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PUNTOS DE SUSCRIGION.

En Za r a g o z a , en la Administración del 
Bo l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa- 
Hoepicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Director-Administrador del Bo l e t ín  Of i- 
Oia l , D. Baldomcro Mediano y Ruiz.

PRECIO DE SUSCRIGION.

TREINTA PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi - 
nistracion sólo dará los números, prévio el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada ¡uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIODICO SE PÜBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES.

Las leyes y disposiciones generales del (lo- 
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publican eticial mente en ella, 
y desde cuatro dias después para los demas pue
blos de la misma provincia. I.Decrelo de 2b de 
Noviembre <te 1831.)

Inmediatamente que los señores 
alcaldes y secretr.i ios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del númyo siguiente.

Los señores secretarios cuidarán bajo su más 
estrecha responsabilidad de conservar los nú
meros deeste Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente paia su encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.
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SECCION PRIMERA.
___ __________ __ _______________________—- i

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. ;

Partes relativos al viaje de S. M. el Rey.

Av il a  4 Octuire 10. 30 m — El Gobernador al 
Exorno. Sr. Presidente del Consejo de Ministros:

«S. M. el Rey, que continúa sin novedad en 
su importante salud, lia oído misa en la capilla 
donde nació Santa Teresa, y visitado el Hospi
tal provincial y convento de misioneros de Santo 
Tomás, disponiéndose para continuar su viaje al 
Norte en esta misma mañana.

S. M. se bal a muy complacido del recibimien
to y de las muestras de lealtad y cariño de que | 
ha sido objeto por los habitantes de esta ciudad 
durante su corta permanencia en ella.»

Av il a  4 Octuíre, 18*30 ¿.—El Ministro de la 
Guerra al Excmo, señor Presidente del Consejo 
de Ministros:

«En este momento, que son las doce y media, 
sale S. M. para Valladdid; habiendo sido despe
dido en la estación por todas las Autoridades, 
Corporaciones y gran parte del pueblo, recibien
do de todos sinceras muestras do entusiasmo.»

Va l l a d o l id  4 tle Ocluye 4,45 ¿.—El Presidente 
de la Audiencia al Excmo. Sr. Ministro de Gra- 
y Justicia:

«En este momento, las cuatro ménos cuarto 
de la tarde, regreso con la comisión de la Au
diencia, acompañando á S. M. el Rey, que ha sido 
calurosamente vitoreado al llegar á la estación 
y en el tránsito hasta el Palacio Real, donde que
da alojado.» ■

Va l l a d o l id  4 Octubre, 6 ¿.—El Gobernador á 
los Excmos. Sres. Presidente del Consejo de Mi
nistros y Ministro de la Gobernación:

«He salido á recibir á S. M. el Rey á Medina 
del Campo, acompañado de Comisiones Audien
cia, Diputación, Sres. Diputados á Cortes de la 
provincia, donde ha sido recibido con vítores 
entusiastas á la llegada á la capital y en su trán
sito á la Catedral, donde se ha cantado el Te 
Deum-, inmenso gentío ocupaba las calles y bal
cones, siendo aclamado incesantemente con nu
tridos aplausos y vivas á S. M. el Rey.

En este momento presencia desde el balcón 
de Palacio el desfile de las tropas, después de 
haber recibido todas las corporaciones y funcio
narios de la capital.

Entusiasmo indescriptible.»
Va l l a d o l id  4 Octubre 6‘40 ¿.—El Ministro de 

la Guerra al Excmo. Sr. Presidente del Consejo 
de Ministros y Subsecretario de Guerra:

«S. M. el Rey ha llegado á las tres y media 
de la tarde á esta capital sin novedad. Hizo su 
entrada á caballo, estando todas las casas sin 
distinción engalanadas con vistosas colgaduras 
y las calles materialmente intransitables; siendo 
aclamado repetidas veces, y obteniendo una ver
dadera ovación. Las señoras agitaban su^a- 
ñuelos, y el entusiasmo ha sido muy



578 BOLETIN OFICIAL

Celebrado el Te Deurn,, vino á la Casa-Pala
cio de la Capitanía general, donde se aloja; y 
después de recibir á la Audiencia, Autoridades 
civiles, funcionarios de todos los ramos de la 
Administración, Arzobispo y personas notables 
de la población, que han concurrido en gran nú
mero, presenció desde el balcón el desfile de las 
tropas de la guarnición, compuesta de dos re
gimientos de infantería, una batería montada y 
tres regimientos de caballería.

El desfile se ha verificado con el mayor orden 
á pesar de la inmensa multitud que se apiñaba 
en las inmediaciones de Palacio, obligando á 
desfilar de á cuatro, recibiendo S. M. repetidos 
vítores. Después se verificó la recepción de los 
Generales, Jefes y Oficiales residentes en esta 
capital, retirándose S. M. á sus habitaciones.»

La Serma. Sra. Princesa de Astúrias, las 
Sras. Infantas Doña María del Pilar, Doña Ma
ría de la Paz y Doña María Eulalia, y los Se
renísimos Sres. Duques de Montpensier y sus 
hijos, continúan en esta Corte sin novedad de 
su importante salud.

REAL DECRETO.

En uso de la prerogativa que me compete por 
el art. 32 de la Constitución de la Monarquía, y 
conforme con el parecer de Mi Consejo de Mi
nistros;

Vengo en mandar que se reúnan las Cortes el 
dia 30 del presente mes para continuar las se
siones suspendidas por Mi Real decreto de 23 de 
Julio último.

Dado en Palacio á dos de Octubre de mil ocho
cientos setenta y ocho.—Alfonso.—El Presiden
te del Consejo de Ministros, Antonio Cánovas 
del Castillo.

(Goleta 5 de Octubre de 1878.)

Partes relativos al viaje de S. M. el Rey.

Va l l a d o l id  5 d.e Octubre, 7, 40 u.—El Ministro 
de la Guerra al Excelentísimo Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros:

«A las ocho de esta mañana salió S. M. á re
vistar la Academia de Caballería, seguido de to
do su acompañamiento y de los Oficiales extran
jeros Barón Tucher, del Ejército bávaro, y los 
Oficiales franceses Teniente Coronel Piernón, 
del 46 de línea, y Contenson, Capitán de Estado 
Mayor, agregado á la Embajada de Francia.

En el patio fué recibido en correcta formación 
por el personal de alumnos en admirable estado 
de policía, y después de revistarlos pasó á la sa
la de exámenes, y de allí á las clases. En las de 
física, fortificación, topografía, geometría, ál

gebra, arte de la guerra, contabilidad, juzgados 
y táctica designó por si los alumnos que habían 
de contestar á las preguntas de los Profesores. 
Al concluir estos, S. M. en todas las referidas cla
ses preguntó por si diferentes veces, invirtiendo 
en sus interrogatorios largo tiempo, y sien
do contestado por los alumnos con oportunidad 
y admirable conocimiento de lo que decían. 
También presencio un asalto en la sala de es
grima.

Después pasó á visitar el comedor, sala de 
aseo, capilla y demás "dependencias, en las que 
se observaba el orden y policía más perfectos. 
En seguida se dirigió á las caballerizas, donde 
está el depósito de caballos sementales. De allí 
subió á la tribuna del picadero y presenció el 
ejercicio de carabina y sable á pié y sin voz de 
mando, todo lo cual se ejecutó con matemática 
regularidad, llamando la atención de los Oficia
les extranjeros.

Después entró en el picadero una sección de 
30 alumnos á caballo, que practicaron difíciles 
y vistosas evoluciones del llamado Carrousel á 
todo correr, que agradaron sobremanera. For
mados todos los alumnos en el patio para dar por 
terminada la revista, dispuso S. M. que sé for
maran tres escuadrones para maniobrar, compo
niendo el Regimiento y saliendo al llamado 
Campo Grande á practicar á pié diferentes evo
luciones, y que las unidades tácticas y el todo 
fueran mandados por los mismos alumnos, co
mo lo verificaron, indicando S. M. los movi
mientos.

A la una terminó la revista, expresando el 
Rey su satisfacción al Director del arma, al de 
la Academiay Profesores. Puedo asegurará V. E. 
que el acto de hoy ha dejado grata impresión en 
todos, y no son bastantes los límites -le un telé- 
grama para formar verdadera idea de la realidad. 
A las dos y media volvió á salir el Rey á visitar 
los cuarteles de San Benito y la Merced y el 
Hospital militar, encontrándolos en inmejorable 
estado de policía y orden.

Para que V. E. forme una idea del estado de 
organización y disciplina de las tropas sólo le 
diré que, dado el toque de á caballo, se presen
taron todos los Regimientos á caballo sable en 
mano en 15 minutos, y algunos jinetes á los 
tres, cuatro y cinco. A estos últimos ordenó 
S. M. que se les entregara media onza de su 
bolsillo particular á cada uno. En este momen
to, que son las cinco y media, regresa á Palacio. 
La población está muy animada, y por todas 
partes recibe S. M. vivas muestras de simpatía 
y espontáneas aclamaciones.»

Va l l a d o l id  5 ele Octubre, 1, 15 u.—El Gober
nador al Excmo. Sr. Presidente del Consejo 
de Ministros:

«Son las seis, y S. M. se retira á Palacio sin 
novedad. A las siete están invitados los Presi
dentes de las Corporaciones á comer con S. M.»

^Gaceta 6 de Octubre de 1878.)
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SECCION SEGUNDA. SECCION CUARTA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA. ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Se c c ió n  d e Fo me n t o .—Montes

El dia 19 del actual y hora de las once y me
dia de su mañana, tendrá lugar en la Casa Con
sistorial de la villa de Pina, y bajóla presidencia 
del Sr. Alcalde con asistencia de un empleado 
del ramo designado por el Distrito forestal, la 
subasta del aprovechamiento de pastos del mon
te Vald.eromero, bajo el tipo de 1 500 pesetas.

En la Secretaria de la Municipalidad obrará 
el expediente y pliego de condiciones para que 
pueda examinarse por los interesados.

Zaragoza 4 de Octubre de 1878.—El Goberna
dor, José Perez Garchitorena.

Ne g o c ia d o  d e Co r r e o s .—Anuncio.

Debiendo proveerse la plaza de peatón de la 
correspondencia de Morata á El Frasno, dotada 
con la asignación de 325 pesetas anuales, va
cante por dimisión de D. Sebastian Flores que 
la desempeñaba, he acordado anunciarla al pú
blico para que en el término de 30 dias, conta
dos desde la inserción de este anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l , los que deseen solicitarla diri
jan á la Dirección general de Correos, por con
ducto de este Gobierno civil, las instancias, en 
las que se haga constar saber leer y escribir, 
acompañando á las mismas copia debidamente 
autorizada de la licencia de haber servido en el 
Ejército, Armada ó Voluntarios, y certificación 
de buena conducta

Zaragoza 7 de Octubre de 1878.—El Goberna
dor, José Perez Garchitorena.

Negociado 4.°—Or d e n  pú b l ic o .

Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 
Agentes de Orden público y demas dependien
tes de mi Autoridad, procedan á la busca y cap
tura del soldado del regimiento caballería de 
cazadores de Tetuan, Antonio Ruiz Adrián, cu
yas señas á continuación se expresan; ponién
dolo á disposición del Excmo. Sr. Capitán ge
neral, caso de ser habido.

Zaragoza 5 de Octubre de 1878.—El Gober
nador, José Perez Garchitorena.

Señas de Antonio Ruii.

Natural de Zaragoza, edad 24 años, pelo cas
taño, ojos negros, nariz regular, barba cerrada, 
color sano.

Circular.

Dispuesto por decreto de 24 de Marzo de 1874 
que los Ayuntamientos entreguen en las Admi
nistraciones de Hacienda de las provincias las 
cantidades consignadas en los presupuestos mu
nicipales para el personal y material de Instruc
ción primaria, y que los Jefes económicos dis
pongan la distribución de estas cantidades con 
la debida regularidad á los profesores de niños 
y niñas, pudieudo, si lo creen conveniente, dele
gar sus facultades en las Administraciones sub
alternas; vistas las disposiciones dictadas para 
el cumplimiento de aquel decreto, y consideran
do de imperiosa necesidad el que sus preceptos 
se cumplan, quedando debidamente organizado 
este importante servicio, con el cual se propuso 
el legislador que la respetable y digna clase de 
Profesores de Instrucción primaria perciba sus 
haberes con la regularidad debida y las Corpo
raciones municipales no desatiendan el pago de 
obligaciones tan respetables como sagradas, he 
dispuesto dirigirme por medio de la presente cir
cular á losSres. Alcaldes déla provincia en armo
nía á las citadas disposiciones, haciéndoles saber 
la obligación en que se hallan de ingresar trimes
tralmente en la Caja de esta Administración 
económica las cantidades correspondientes al 
personal y material de Maestros, previniéndoles 
para que de ello no puedan alegar ignorancia, 
que para todos los efectos de la cobranza de los 
expresados fondos, se considerarán estos en igua
les circunstancias que los procedentes de con
tribuciones directas, siendo por consiguiente 
apremiables los Ayuntamientos que incurran en 
morosidad con las formalidades establecidas ó 
que se establezcan para el expresado servicio 
de contribuciones directas.

También juzgo del caso hacer constar, que 
para facilitar este servicio los habilitados res
pectivos percibirán por las Subalternas de Ren
tas, cuando en ellas existan fondos y prévia or
den, las cantidades ingresadas en la Caja de esta 
económica, y que esta Administración que se 
halla dispuesta y decidida á no tolerar que los 
ingresos se demoren, hará uso de las medidas 
coercitivas para que está facultada, mirando este 
servicio con la preferente atención que su índole 
reclama. •

Zaragoza 2 de Octubre de 1878.— Joaquín
Ozores.
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